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SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
H. SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERIODO DE RECESO 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

ENERO 31 DE 2018 
 
 

PRESIDENTE: LE SOLICITO AL SECRETARIO DIPUTADO LUIS ENRIQUE 

BENÍTEZ OJEDA, PASAR LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS E INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA 

SESIÓN. 

 

SECRETARIO: CON TODO GUSTO DIPUTADO SERGIO URIBE 

RODRÍGUEZ, EL DE LA VOZ PRESENTE, DIPUTADO RODOLFO DORADOR 

PÉREZ GAVILÁN, DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ, 

DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GUERRERO SON CINCO DIPUTADOS 

ASISTENTES, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 

ENERO DE 2018. 

   

PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 
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SESIÓN ANTERIOR, LOS QUE ESTEN A FAVOR, SIRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO SU MANO.  

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 

SU MANO.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO LUIS ENRIQUE 

BENÍTEZ OJEDA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS 

A ESTA PRESIDENCIA. 

 

SECRETARIO: SON CINCO VOTOS A FAVOR, POR LO TANTO SE 

APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: Y LES PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA 24 DE 

ENERO DEL 2018, LOS QUE ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO SU MANO. 
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PRESIDENTE: LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO SU MANO.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO RODOLFO 

DORADOR PÉREZ GAVILÁN, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

SECRETARIO: SON CINCO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS. SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 24 DE ENERO DEL 2018. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO RODOLFO 

DORADOR PÉREZ GAVILÁN, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

SECRETARIO: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

OFICIO No. D.G.P.L. 63-II-3-3153—ENVIADO POR LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LOS 

CONGRESOS LOCALES DE LOS 31 ESTADOS DEL PAÍS Y A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A ANALIZAR LA PERTINENCIA DE 

LEGISLAR EN MATERIA DE SEGURO CONTRA CATÁSTROFES 
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OBLIGATORIO, CUYA PRIMA SE INCLUYA EN EL COBRO DEL IMPUESTO 

PREDIAL. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

 

OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL C. LIC., SAÚL DÍAZ RUTIAGA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA SU RENUNCIA CON CARÁCTER DE 

IRREVOCABLE AL CARGO DE CONSEJERO PROPIETARIO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: A SU EXPEDIENTE. 

 

OFICIO SE/ST/045/2018.- ENVIADO POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, ANEXANDO PROPUESTA DE 

POLÍTICA PÚBLICA RELACIONADA CON LA SELECCIÓN DE JUECES Y 

MAGISTRADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO DEL 

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

OFICIO No. 04/2018.- ENVIADO POR EL CONSEJO COORDINADOR 

OBRERO POPULAR “CERRO DE MERCADO”, HACIENDO DIVERSAS 

MANIFESTACIONES. 
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PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 

CIUDADANOS EMPRENDEDORES, HACIENDO DIVERSAS 

MANIFESTACIONES. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. DIP. ADÁN SORÍA RAMÍREZ, MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITA LICENCIA PARA SEPARARSE DE SU CARGO POR 

TIEMPO INDETERMINADO, CON EFECTOS A PARTIR DE SU 

PRESENTACIÓN. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE AL PLENO DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

SECRETARIO: ES CUANTO PRESIDENTE SON TODOS LOS DOCUMENTOS 

RECIBIDOS PARA SU ANÁLISIS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO Y CONTINUANDO CON EL DESAHOGO 

DEL PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “CULTURA ECOLÓGICA”, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GUERRERO, POR 

LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR DIEZ 

MINUTOS A LA DIPUTADA. 
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DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GUERRERO: MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTE CON EL PERMISO DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS EL PUNTO DE ACUERDO 

QUE SOMETO SU CONSIDERACIÓN TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL 

GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS QUE PROMUEVAN EL USO DE INSUMOS 

SANITARIOS REUTILIZABLES, EN EL SECTOR SALUD Y EL DESARROLLO 

DE CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN PARA REDUCIR EL GRAVE DAÑO 

ECOLÓGICO QUE ÉSTOS PRODUCEN. LA PREOCUPACIÓN DE GENERAR 

POLÍTICAS PÚBLICAS QUE EVITEN EL USO DE LOS PAÑALES 

DESECHABLES, LOS CUALES SON UTILIZADOS A GRAN ESCALA EN 

MÉXICO Y TIENEN UNA GRAN HUELLA ECOLÓGICA, TANTO POR LA 

CANTIDAD DE RECURSOS NATURALES QUE SE UTILIZAN PARA SU 

PRODUCCIÓN, POR LA CANTIDAD DE RESIDUOS QUE GENERAN, UNA 

VEZ QUE SON DESECHADOS. A NIVEL MUNDIAL SABEMOS QUE 

ESTADOS UNIDOS, CHINA Y MÉXICO SON LOS PAÍSES QUE MÁS 

PAÑALES DESECHABLES CONSUMEN Y DE ACUERDO CON UN ESTUDIO 

FINANCIADO POR EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

MEDIO AMBIENTE Y EL GOBIERNO DE SUECIA, 14% DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS QUE SE GENERAN EN MÉXICO SON JUSTAMENTE 

DE PAÑALES DESECHABLES, ESTA CIFRA SOLAMENTE COMPITE CON 

LA LLAMADA BASURA TECNOLÓGICA, QUE REPRESENTÓ Y TAMBIÉN 

UNA AMENAZA DE LA QUE NO NOS ESTAMOS HACIENDO CARGO Y QUE 

PRETENDE COMPROMETER EL FUTURO AMBIENTAL Y LA SALUD DE LAS 

FUTURAS GENERACIONES. EN MÉXICO 125 MILLONES DE PAÑALES 

EQUIVALENTES A 40 TONELADAS DE BASURA SON LOS QUE SE 
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GENERAN AL AÑO Y ESTOS PAÑALES ESTÁN ELABORADOS DE 

MATERIALES PLÁSTICOS OBTENIDOS DEL PETRÓLEO, COMO EL 

POLIETILENO, EL PROPILENO Y OTROS POLÍMEROS QUE PARA SU 

PRODUCCIÓN REQUIEREN DE GRANDES CANTIDADES DE AGUA Y 

CELULOSA DE NUESTROS ÁRBOLES, LO CUAL HA CONTRIBUIDO A 

GENERAR GRANDES PROBLEMAS AMBIENTALES INCREMENTANDO EL 

LA CANTIDAD DE RESIDUOS SÓLIDOS QUE SE ACUMULAN EN 

VERTEDEROS DE BASURA, ESTOS PAÑALES COMO USTEDES SABEN SE 

UTILIZAN SOLAMENTE UNA VEZ Y DESPUÉS SON DESECHADOS, 

TARDANDO EN DESCOMPONERSE ENTRE 100 Y 300 AÑOS, SIEMPRE Y 

CUANDO SE CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES 

ADECUADAS, TOMANDO EN CUENTA QUE LOS PRIMEROS PAÑALES 

DESECHABLES SURGIERON A PARTIR DEL AÑO DE 1950 DESPUÉS DE 

HABER SIDO UTILIZADOS, EXISTEN RESIDUOS DE ESTOS, DE LOS 

PRIMEROS QUE SE USARON EN BASUREROS EN TODO EL PAÍS ES 

ESTO PARA AQUELLOS QUE FUERON INCINERADOS, VEMOS ENTONCES 

QUE PAÍSES COMO ESPAÑA SE OTORGA CERTIFICACIÓN QUE 

APARECEN LOS ENVASES DE LOS ESPAÑOLES QUE SE PRODUCEN SIN 

SUSTANCIAS PERJUDICIALES PARA LA TIERRA Y QUE DEMUESTRAN EL 

COMPROMISO SOCIAL DE LAS EMPRESAS QUE LO SUMINISTRA, PERO 

EN MÉXICO ESTO NO SUCEDE, DE ACUERDO A CIFRAS DE EUROS 

MONITOR INTERNACIONAL, EN 2013 MÉXICO SE UBICÓ COMO EL 

CUARTO PAÍS CON MAYOR VENTA DE PAÑALES DESECHABLES EN EL 

MUNDO, CON UNA RENTA PER CÁPITA DE 62.7 PAÑALES POR AÑO, POR 

PERSONA CON FÓRMULA ANTERIOR UNA ALTERNATIVA A ESTA GRAN 
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PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTA LOS PAÑALES DESECHABLES Y QUE 

AHORITA ALGUNAS PERSONAS ME DECÍAN, ES VOLVER AL PASADO Y 

YO LES DIGO AL CONTRARIO EN MATERIA DE HUELLA ECOLÓGICA EN 

MÉXICO NOS ENCONTRAMOS EN PAÑALES, VALGA EL JUEGO DE 

PALABRAS, TENEMOS QUE SER LO QUE ESTÁN HACIENDO LOS PAÍSES 

MÁS AVANZADOS PARA REDUCIR SU HUELLA ECOLÓGICA Y VOLVER A 

LOS PAÑALES DE TELA, VOLVERÁN LOS PAÑALES REUTILIZABLES, NO 

REGRESAR AL PASADO, SINO DEMOSTRAR QUE TENEMOS COMO 

HUMANIDAD, COMO GENERACIÓN UN COMPROMISO DE NO 

COMPROMETER LA SALUD DE LAS FUTURAS GENERACIONES Y ESTO 

SE VA HACER GRACIAS A NUESTRO COMPROMISO DE EMPEZAR A 

UTILIZAR PAÑALES REUTILIZABLES, VEMOS QUE EN MÉXICO EXISTEN 

EMPRESAS QUE SON LÍDERES A NIVEL MUNDIAL QUE JUSTAMENTE 

PRODUCEN ESTE TIPO DE PAÑALES Y SIN EMBARGO HOY 

ENCONTRAMOS UNA SITUACIÓN QUE NOS PREOCUPA Y ES QUE, EN 

TODAS LAS GUARDERÍAS EN LAS CUALES LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL FEDERAL DA CUENTA, DÍA CON DÍA SE EXIGE A 

LAS FAMILIAS QUE LLEVAN A SUS HIJOS QUE ENTREGUEN ENTRE 4 A 6 

PAÑALES DIARIOS Y ESTO GENERA QUE AQUELLAS FAMILIAS QUE HAN 

HECHO CONCIENCIA Y QUE CREEN POR SÍ MISMOS QUE PREFIEREN 

UTILIZAR PAÑALES REUTILIZABLES O PAÑALES DE TELA NO TENGAN 

ESTA POSIBILIDAD CUANDO VAN, CUANDO ACUDEN A DEJAR A SUS 

HIJOS POR ESO CREEMOS QUE TENEMOS QUE EMPEZAR DESDE LA 

TRINCHERA EN LA QUE NECESITAMOS GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS 

QUE COMBATAN ESTA PROBLEMÁTICA, TENEMOS QUE DECIR EN 
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COMPARACIÓN CON LOS PAÑALES DESECHABLES QUE SE REQUIERE 

PARA UNA SOLA PERSONA, EN CUANTO AL RUBRO ECONÓMICO QUE 

TAMBIÉN HAY QUE RESALTARLO EN ESTA POLÍTICA PÚBLICA UNA 

PERSONA, UN SER HUMANO EN PROMEDIO GASTA EN SU VIDA 

ALREDEDOR DE $200,000 EN PAÑALES, SEMANA CON SEMANA, MES 

CON MES, AÑO CON AÑO, SABEMOS QUE UN PAÑAL REUTILIZABLE, UN 

PAQUETE DE PAÑALES REUTILIZABLES QUE LE SIRVAN PARA TODA LA 

VIDA A UN SER HUMANO, QUE LOS NECESITA TAL VEZ LA INVERSIÓN ES 

ALTA Y ASCIENDE MÁS O MENOS A LOS $12,000, PERO SI LOS 

PONEMOS EN COMPARACIÓN CON LOS 200,000 QUE GASTARÍA EN 

SEMANA CON SEMANA, MES CON MES UTILIZANDO PAÑALES DE UN 

SOLO USO, LA GANANCIA O EL AHORRO PARA LAS FAMILIAS ES MUY 

CONSIDERABLE Y SERÍA MOMENTO DE EMPEZAR A PROMOVER, DE 

ACUERDO CON LA INFORMACIÓN QUE NOS BRINDA LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR DEL PAÑAL DESECHABLE TIENE UN 

PRECIO PROMEDIO DE $3.50, ESO LOS BARATÍSIMOS, CONSIDERANDO 

QUE UN BEBÉ USA CUATRO PAÑALES DIARIOS DURANTE DOS AÑOS Y 

MEDIO, EN PROMEDIO UTILIZARÁ 3,600 PAÑALES, IMAGINEN LO QUE 

ESTO IMPLICA PARA LA ECONOMÍA Y LO QUE ESTO IMPLICA PARA EL 

IMPACTO AMBIENTAL DE LA CIUDAD Y DEL ESTADO EN QUE TODOS 

CONVIVIMOS. LOS PAÍSES QUE ESTÁN PROMOVIENDO LOS PAÑALES DE 

TELA REUTILIZABLE COMO UNA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE 

RESIDUOS PUEDE LAVARSE HASTA 300 VECES UNA VEZ USADOS O 

MÁS PORQUE YA NO SON COMO LOS PAÑALES QUE USABAN 

NUESTRAS ABUELITAS CON NUESTRAS MAMÁS QUE GENERABAN 
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REALMENTE UNA CARGA DURÍSIMA A LAS AMAS DE CASA QUE TENÍAN 

QUE LAVARLOS, LAS TELAS QUE HOY SE UTILIZAN, LAS TECNOLOGÍAS 

QUE SE IMPRIMEN EN EL DISEÑO DE ESTOS PAÑALES HACEN QUE 

SEAN DE UN LAVADO MUCHO MÁS SENCILLO, QUE GUARDA QUE NO 

GUARDEN OLORES, QUE NO GUARDEN MANCHAS Y QUE DE ESTA 

MANERA TENGAN TAMBIÉN UNA CARABINA PARA QUE NUESTROS 

HIJOS, PARA QUE NUESTROS FAMILIARES LOS PUEDAN UTILIZAR DÍA 

CON DÍA, ESTOS PAÍSES QUE ESTÁN MIRANDO HACIA EL USO DE 

PAÑALES DE TELA, SON JUSTAMENTE PAÍSES COMO BÉLGICA, REINO 

UNIDO O AUSTRIA, LO QUE CANCELA A TODAS LUCES QUE ESTEMOS 

VOLVIENDO AL PASADO, SINO QUE ESTAMOS DANDO CON ESTE 

INTENTO UN PASO DECIDIDO Y FIRME HACIA UNA CULTURA ECOLÓGICA 

DEL FUTURO. POR LO ANTES EXPUESTO Y EN APOYO DE IMPULSAR 

POLÍTICAS PÚBLICAS Y CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN QUE INCENTIVA 

LA UTILIZACIÓN DE PAÑALES REUTILIZABLES, SE PRESENTE ANTE 

USTEDES COMPAÑEROS ESTE PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

CUAL PRETENDE EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE SALUD DE 

EDUCACIÓN DE MEDIO AMBIENTE DE RECURSOS NATURALES DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO PARA QUIEN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES ESTABLEZCAN ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A 

PROMOVER EL USO DE PAÑALES REUTILIZABLES, PARA DISMINUIR LOS 

RESIDUOS Y COSTOS POR EL USO DE PAÑALES DESECHABLES EN LAS 

FAMILIAS DURANGUENSES Y QUE EL HECHO DE QUE SE EXIJA EN LAS 

GUARDERÍAS LLEVAR PAÑALES DE UN SOLO USO, SE CONVIERTA 

SOLAMENTE EN UNA OPCIÓN, QUE AQUELLOS QUE DESEEN ACUDIR A 
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ELLA PUEDAN HACERLO, PERO QUE NO LES CANCELAMOS LA 

POSIBILIDAD DE QUIENES QUIERAN ACUDIR A AYUDAR, APOYAR ESTA 

CONCIENCIA ECOLÓGICA QUE PORQUE QUEREMOS PROMOVER, ASÍ 

PUES COMPAÑERAS A NOMBRE DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

DEL PRD Y DEL PAN, PROPONEMOS A USTEDES EL PUNTO DE 

ACUERDO QUE SOLICITARÍA A ESTA PRESIDENCIA SEA LEÍDO POR 

CONDUCTO DE NUESTRAS SECRETARÍAS, POR SU ATENCIÓN 

MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA. 

 

PRESIDENTE: EL PUNTO DE ACUERDO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SALUD PUBLICA.   

 

DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GUERRERO: PRESIDENTE, PUDIÉRAMOS 

DARLE LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: SI, CON TODO GUSTO. LE SOLICITO AL DIPUTADO 

SECRETARIO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN DAR LECTURA A 

ESTE PUNTO DE ACUERDO, QUE USTED PRESENTA. 

 

DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GUERRERO: MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTE. 

 

SECRETARIO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: PUNTO DE 

ACUERDO, PRIMERO. – LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 

TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE SALUD, DE EDUCACIÓN Y DE 

RECURSOS NATURALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO; PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, EVALÚEN LA PERTINENCIA DE 

REALIZAR CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL IMPACTO 

AMBIENTAL QUE GENERA EL USO DE PAÑALES DESECHABLES, E 

INFORMEN SOBRE OTRAS OPCIONES DE PAÑALES QUE PUEDEN 

CONTRIBUIR A REDUCIR DEL DAÑO ECOLÓGICO QUE OCASIONAN 

DICHOS PAÑALES. SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PARA QUE EVALÚE LA 

PERTINENCIA DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS PILOTOS DE USO DE 

PAÑALES REUTILIZABLES; CONFORME A LAS POSIBILIDADES 

MATERIALES Y ECONÓMICAS DE CADA UNA DE LAS CLÍNICAS  Y  

HOSPITALES QUE INTEGRAN EL SISTEMA ESTATAL DE SALUD. 

TERCERO.-  SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SALUD, AL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL 

SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y A LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL; CON EL OBJETO DE QUE IMPLEMENTEN 

PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN EN LAS DIVERSAS GUARDERÍAS DE 

SU JURISDICCIÓN; SOBRE LA CONVENIENCIA DE USAR PAÑALES 

REUTILIZABLES, EN CUANTO EL COSTO ECONÓMICO Y EL BENEFICIO 

EN EL IMPACTO AMBIENTAL, E INFORMEN SOBRE OTRAS OPCIONES DE 

PAÑALES QUE PUEDEN CONTRIBUIR A REDUCIR DEL DAÑO ECOLÓGICO 

QUE OCASIONAN LOS PAÑALES DESECHABLES, DÁNDOLES LA OPCIÓN 
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A LOS PADRES DE LOS MENORES, CONFORME A LAS POSIBILIDADES 

MATERIALES Y  ECONÓMICAS DE QUE SUS HIJOS PORTEN PAÑALES 

REUTILIZABLES DURANTE SU ESTANCIA EN  LAS GUARDERÍAS DEL 

ESTADO. 

 

PRESIDENTE: EL PUNTO DE ACUERDO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SALUD PUBLICA.   

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “SUPERCARRETERA”, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN,  POR LO CUAL SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR DIEZ MINUTOS AL 

DIPUTADO. 

 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTE CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS A NOMBRE DEL DIPUTADO AUGUSTO 

ÁVALOS LONGORIA EL COMPAÑERO DIPUTADO DEL PAN, DE LA 

COMARCA LAGUNERA Y AL CUAL NOS SUMAMOS LOS DIPUTADOS DEL 

PAN Y DEL PRD EN SU CONJUNTO, QUEREMOS EXTERNAR EL APOYO 

AL PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO AUGUSTO Y ME TOCARÁ MI 

DARLE LECTURA, UNO DE LOS TEMAS CON MAYOR IMPORTANCIA PARA 

LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO SERÍA IMPORTAR QUÉ GRUPOS O 

COLORES POLÍTICOS ESTÁN A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN ES LA 

OBRA PÚBLICA ENTRE LOS QUE RESALTAN LAS COMUNICACIONES 
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CARRETERAS QUE NOS PERMITEN TRASLADARNOS Y TRANSPORTAR 

MERCANCÍAS ENTRE CIUDADES Y REGIONES DE ESTADOS 

MANTENIÉNDONOS LO MÁS CERCA POSIBLE COMO PAÍS EN EL ESTADO 

DE DURANGO HEMOS TENIDO DESDE HACE CASI CINCO AÑOS UN 

PROBLEMA QUE PARECE NO TENER FIN Y QUE RESULTA SER UN 

BARRIL SIN FONDO PARA EL PRESUPUESTO FEDERAL, QUE HA 

IMPEDIDO RE DIRECCIONAR MÁS RECURSOS OTRAS OBRAS POR 

ESTAR EN CONTINUA REPARACIÓN LA AUTOPISTA DURANGO 

MAZATLÁN EL PROYECTO CARRETERO QUE CON ESTE LIBRAMIENTO 

CARRETERO DURANGO VILLA UNIÓN SINALOA Y CON EL LIBRAMIENTO 

MAZATLÁN TIENE UNA LONGITUD DE 230 KM CON UN RECORRIDO 

APROXIMADO DE 2.6 HORAS EN SU VELOCIDAD DE OPERACIÓN, QUE ES 

DE 90 A 110 KM/H UN PROYECTO AMBICIOSO QUE INICIAN TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO CARRETERO DE 2001-2008 CON UN COSTO DE 2,345. 2 

MILLONES DE PESOS Y TUVO CONTRATOS DE LICITACIÓN DE 2008 A 

2012 CON UN PRESUPUESTO INICIAL DE 9117 MILLONES DE PESOS 

PRESUPUESTO QUE OBTUVO UN INCREMENTO EXPONENCIAL HASTA 

SITUARSE APROXIMADAMENTE 28,000 MILLONES DE PESOS PARA 

TENER UN PANORAMA GENERAL DE LAS ADMINISTRACIONES INICIALES 

ESTOS FUERON REALIZADAS POR LAS SECRETARÍAS DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN SUS MÓDULOS DE DURANGO Y 

SINALOA EN LOS CONTRATOS QUE ERAN INICIAN EL 2008 

PARTICIPARON PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES 

ESTRUCTURAS TERRACERÍAS OBRAS DE DRENAJE ESTRUCTURAS 

ENTRONQUES PAVIMENTO DE CONCRETO ASFÁLTICO OBRAS 
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COMPLEMENTARIAS SEÑALAMIENTOS DURANGO MAZATLÁN LAS 

SIGUIENTES EMPRESAS: DEL TRAMO KILÓMETRO 111 AL 156 OMEGA, 

S.A. DE SEDE ALTEZA CONSTRUCCIONES S.A. DEL TRAMANDO DEL 

KILÓMETRO 158 MÁSER 80 MA AL KILÓMETRO 168 + 400 INNOVACIONES 

TÉCNICAS DE CIMENTACIÓN S.A. DE C.V. TRABÉ CON COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL S.A. DE S.C. VERDADEROS DE PAVIMENTOS S.A. DE 

C.V. CON DUKE S.A. DE C.V., DEL TRAMO 168 + 400 AL KILÓMETRO 183 + 

300 VECES ESE CONSTRUCCIONES SE HABLA PENINSULAR S.A. DE C.V. 

DEL KILÓMETRO 188 + 640 AL KILÓMETRO 196 MA 000 GRUPO 

MEXICANO DE DESARROLLO S.A. DE CONSTRUCTORA ARRENDADORA 

DE MATERIALES S.A. DE C.V. CONSTRUCCIONES Y TRIPULACIONES S.A. 

DE C.V. DEL KILÓMETRO 183 + 300 Y DEL KILÓMETRO 196 MA 000 AL 

KILÓMETRO 204 + 600 GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO S.A. DE 

CONSTRUCTORA ARRENDADORA DE MATERIALES S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES CIVILES TRIPULACIONES S.A. DE SEDE, PESE A LA 

AMPLIA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS ESTE 

PROYECTO CARRETERO HA TENIDO FALLOS VISIBLES Y PALPABLES 

PARA LAS PERSONAS QUE LA TRANSITAN Y ENCUENTRAN DESDE 

PAVIMENTO EN MAL ESTADO HASTA TRAMOS O TÚNELES CERRADOS 

TEMPORALMENTE DE MANERA FRECUENTE, ASÍ COMO PARA LAS 

INSTITUCIONES QUE SIGUEN INVIRTIENDO Y FISCALIZANDO EL 

PROYECTO QUE HA TENIDO LLAMADAS DE ATENCIÓN DESDE SU 

CONSTRUCCIÓN HASTA LA FECHA, ESTO LO PODEMOS VER EN LA 

FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 2000 9:02 1010 REALIZADAS 

POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL DIO UN 
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DICTAMEN DE NEGATIVO EN AMBOS AÑOS EN 2009 NO CUMPLIÓ CON 

LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES A LA PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN LICITACIÓN CONTRATACIÓN EJECUCIÓN Y PAGO DE 

LAS OBRAS PÚBLICAS A SU CARGO RESPECTO DE LAS OPERACIONES 

DICTAMINADAS Y EN 2010 DESTACA 95.2 MILLONES DE PESOS POR 

PAGO DE FINANCIAMIENTO IMPROCEDENTE IMPROCEDENTES PAGO DE 

AJUSTES IMPROCEDENTES VOLÚMENES DE OBRA PAGADOS EN 

EXCESOS Y NO SE DESCONTÓ EL VOLUMEN DEL ACERO DEL 

CONCRETO ADEMÁS AÚNAN EL MANTENIMIENTO MAYOR DE LA 

AUTOPISTA REALIZADO, POR CAPUFE EN 2016 SE ANALIZARON LOS 

CONTRATOS CON UN DOS FASE DE 281 DÍAS LO CUAL NOS 

EXPLICARÍAN PORQUE LOS TRAMOS CARRETEROS ESTÁN CERRADOS 

DURANTE BASTANTE TIEMPO PERO SIN FECHA REAL PARA APERTURA 

TRANSITÓ AUNADO A ESTO LOS CODOS EL SUMAN UN TOTAL DE $554, 

LO QUE NO SE JUSTIFICA MEDIANTE LA REPARACIONES CARRETERAS 

SIGUEN INCREMENTANDO EL TIEMPO DE TRASLADO, ESTO SIN DUDA 

NOS PONE REFLEXIONAR A VARIAS CUESTIONES PRINCIPALMENTE EN 

CÓMO SOLVENTAR LOS PROBLEMAS Y POR DEFECTO ENCONTRAR AL 

O LOS RESPONSABLES DE QUE LA AUTOPISTA SIGA CONSUMIENDO 

RECURSOS TIEMPO Y ESFUERZO SIN PODER DAR SOLUCIONES DE 

FONDO LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN Y DEL PRD SOMOS 

CONSCIENTES DE QUE ESTE TEMA ESTÁ APRENDIDO EN LO 

ECONÓMICO POR LA FEDERACIÓN, PERO MÁS QUE SEGUIR 

INYECTANDO RECURSOS SON OBRA QUE PARECE NO TENER 

REPARACIÓN QUEREMOS QUE DEBERÍAN DE ENCONTRARSE LAS 
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SOLUCIONES ADECUADAS PARA QUE EL MANTENIMIENTO SE MÍNIMO Y 

LOS COSTOS DE LAS CASETAS ESTÉN ACORDE EL SERVICIO QUE 

ACTUALMENTE SE ESTÁ OFRECIENDO, POR ELLO PROPONEMOS SE 

SIENTE PUNTO DE ACUERDO. PUNTO DE ACUERDO, PRIMERO. LA LXVII 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN SE REALICE, MEDIANTE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN, UNA AUDITORÍA EXTENSIVA QUE PERMITA DESLINDAR 

RESPONSABILIDADES A EMPRESAS Y SERVIDORES PÚBLICOS EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AUTOPISTA DURANGO-

MAZATLAN, EN CASO DE MAL MANEJO DE LAS LICITACIONES, 

INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y/O ERRORES EN LA 

INSPECCIÓN DE LA REFERIDA OBRA CARRETERA DE SU INICIO EN 2001 

HASTA LOS MANTENIMIENTOS CARRETEROS QUE A LA FECHA SIGUEN 

EFECTUÁNDOSE. SEGUNDO. LA LXVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO SOLICITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, EN CONJUNTO CON CAMINOS Y PUENTES 

FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS SE REDUZCAN LOS 

COSTOS DE LAS TARIFAS DE CASETA EN LOS TRAMOS CARRETEROS 

LIBRAMIENTO DURANGO - ENTRONQUE OTINAPA, OTINAPA - 

ENTRONQUE PILONCILLO, ENTRONQUE PILONCILLO - SANTA LUCÍA, 

SANTA LUCÍA - LA CONCORDIA Y LA CONCORDIA - VILLA UNIÓN. ESTO 

DURANTE EL TIEMPO QUE DUREN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN QUE AFECTEN EL FLUJO DE TRASLADO. Y QUIERO SER 

SOLAMENTE REFERENCIA A QUE DE LA FECHA DE LA AUTORÍA O DE LA 
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REDACCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO AL DÍA DE HOY NO HABÍA TENIDO 

LA OPORTUNIDAD DE PRESENTARLO, POR LO TANTO LO 

PRESENTAMOS HOY QUE ADEMÁS VIENE MUY ATINO ENTORNO LO QUE 

ESTÁ OCURRIENDO CON LA AUTOPISTA DURANGO MAZATLÁN, QUE 

TIENE UN TRAMO CERRADO DE APROXIMADAMENTE DE 70 KM ES 

CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: EL PUNTO DE ACUERDO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA.   

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE AGENDA POLÍTICA, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE SE REGISTRARON LOS 

SIGUIENTES PRONUNCIAMIENTOS: CON EL TEMA DENOMINADO 

“APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS” PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ Y CON EL TEMA 

DENOMINADO “EMPLEO” PRESENTADO POR EL DIPUTADO RODOLFO 

DORADOR PÉREZ GAVILÁN. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ. 
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DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ: MUCHAS GRACIAS 

SEÑOR PRESIDENTE. CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. EL DÍA DE HOY 

DESTACARÉ LA INVESTIGACIÓN GESTIONADA Y APOYADA POR SU 

SERVIDORA, EN MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, 

REALIZADA POR LOS INGENIEROS ORTEGA DÍAZ, LUIS ARMANDO DE LA 

PEÑA ARELLANO, FELIPE SAMUEL HERNÁNDEZ RODARTE, ROBERTO DE 

VALENCIA VÁZQUEZ, TODOS INVESTIGADORES DEL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE DURANGO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

INGENIERÍA QUÍMICA, BIOQUÍMICA UNIDAD DE POSGRADO E 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. EN ESTE CONTEXTO 

DE NUESTRO PAÍS LA MAYORÍA DE LOS MUNICIPIOS NO CUENTA CON 

REGISTROS CONFIABLES SOBRE LOS VOLÚMENES DE GENERACIÓN DE 

(RCU), QUE SON RESIDUOS DOMÉSTICOS COMERCIALES Y URBANOS Y 

NO SE TIENE CLARO SU ORIGEN TAMPOCO EL TIPO DE RESIDUO 

PRODUCIDO EN CADA ÁREA, POR LO QUE LAS DECISIONES SON 

REALIZADAS CON BASE EN SUPOSICIONES E INFERENCIAS LA 

CARENCIA DE ESTUDIOS EN ZONAS RURALES EN MÉXICO NO PERMITE 

DIMENSIONAR LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN ESTAS ZONAS Y 

CONDUCE EN EL MEJOR DE LOS CASOS AL DESARROLLO DE SISTEMAS 

DE SANEAMIENTO RUDIMENTARIOS E INADECUADOS, TAL ES EL CASO 

DE LA COMUNIDAD DE RICARDO FLORES MAGÓN UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE CANATLAN DURANGO, LA CUAL CARECE DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA, ES DECIR RE COLECCIÓN DE 

TRANSFERENCIA PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS ASIMISMO 
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PRESENTA UN BAJO INTERÉS DE LA COMUNIDAD DEL MANEJO DE LOS 

MISMOS Y LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SE LLEVA A CABO DE 

FORMA DESORDENADA, SIN CONTROL O REGISTROS, AUNADO A LA 

FALTA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN, COMO BARRERAS 

IMPERMEABLES DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL, EN GENERAL LA 

PREDOMINANCIA DE RESIDUOS ORGÁNICOS O INORGÁNICOS SE 

ASOCIA LA CONDICIÓN ECONÓMICA DE LA POBLACIÓN, CUANDO 

MENORES SON LOS INGRESOS ENTONCES DOMINAN LOS RESIDUOS DE 

ORIGEN ORGÁNICO, MIENTRAS QUE CON MAYORES INGRESOS LOS 

RESIDUOS SON PRINCIPALMENTE INORGÁNICOS. UNO DE LOS 

ASPECTOS MÁS EVIDENTES DE LA INADECUADO MANEJO DE LA (RCU) 

LO CONSTITUYE EL DETERIORO O ESTÉTICO DE LAS COMUNIDADES, 

ASÍ DE COMO EL PAISAJE NATURAL, SIN EMBARGO LOS ASPECTOS 

AMBIENTALES MÁS SERIOS SE VEN REFLEJADOS EN LA 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y CUERPOS SUPERFICIALES Y 

SUBTERRÁNEOS DE AGUA, OCASIONADO POR EL VERTIMIENTO 

DIRECTO DE LOS RESIDUOS, EN ESTE SENTIDO EL MANEJO Y 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS CONSTITUYE UN 

PROBLEMA GRAVE PARA LAS COMUNIDADES RURALES, DONDE LA 

INEXISTENTE INFRAESTRUCTURA DE MANEJO E INADECUADA 

DISPOSICIÓN FINAL DE DICHO RESIDUOS, PROVOCA LA 

CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y PRESENTAR RIESGOS A LA SALUD 

HUMANA Y ANIMAL. EN DICHA INVESTIGACIÓN SE ESTABLECE UN PLAN 

DE MANEJO PARA SUS RESIDUOS, DONDE SE BUSCA FAVORECER LA 

ELABORACIÓN DE COMPOSTA ESCALA TRASPATIO PARA DISPONER DE 
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ESTOS RESIDUOS ORGÁNICOS, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE 

ACCIONES DE DISTINTA ÍNDOLE PARA EL FOMENTO DEL RECICLAJE Y 

VENTA DE RESIDUOS COMO CARTÓN, PAPEL, VIDRIO Y BOTELLAS DE 

POLIETILENO, TODO ESTO CON EL OBJETIVO DE POTENCIALIZAR A LA 

COMUNIDAD, COMO UN DESTINO ECO TURÍSTICO DE LA REGIÓN 

DEBIDO A LOS DIVERSOS PARAJES NATURALES CON LOS QUE CUENTA 

COMO VOLCANES EXTINTOS MONOLITOS Y FAUNA SILVESTRE, 

MOSTRANDO LA CULTURA DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL 

A LOS RESIDUOS GENERADOS POR LOS POBLADORES. ALREDEDOR 

DEL 66% DE LA POBLACIÓN ES DE ESCASOS RECURSOS, ACOSTUMBRA 

SEPARAR ÚNICAMENTE EL PET, PUES EL ALUMINIO DEBIDO A SU 

RELATIVAMENTE ALTO VALOR COMERCIAL, EL 90% DE LOS 

ENCUESTADOS SE EMPLEA SUS RESIDUOS ORGÁNICOS PARA 

ALIMENTAR A SUS ANIMALES DE CRIANZA O MASCOTA Y EL 75% 

DISPONE DE SUS RESIDUOS INCINERÁNDOLOS A CIELO ABIERTO, LO 

CUAL ES OTRO PROBLEMA DE CONTAMINACIÓN, LA MAYORÍA DE LA 

POBLACIÓN ESTÁ A FAVOR DE QUE EXISTA UN SISTEMA DE 

RECOLECCIÓN DE BASURA, YA QUE ACTUALMENTE NO TIENE ESTE 

SERVICIO Y ESTÁN DISPUESTOS A PAGAR POR ELLO HASTA $50 

MENSUALES, LA COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS SE 

CONFORMA DE UN 33% DE RESIDUOS ORGÁNICOS, 12% CARTÓN, 12% 

DE PET, 5% DE PAPEL, 5% DE VIDRIO Y EL 11% DE PAÑALES, TAMBIÉN 

HAY TEXTILES, PLÁSTICO LAMINADO, UNICEL Y MISCELÁNEOS, DENTRO 

DE LAS CONCLUSIONES DE ESTA INVESTIGACIÓN SE ESTABLECE QUE 

LOS POBLADORES DE ESTA COMUNIDADES SEA CONTAR CON UN 
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SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS E INCLUSO ESTÁN 

DISPUESTOS A PAGAR HASTA $50 AL MES POR EL SERVICIO A PESAR 

DE QUE SON ESCASOS RECURSOS, ADEMÁS LA CARACTERIZACIÓN DE 

ESTOS RESIDUOS INDICARON QUE EL MAYOR PORCENTAJE 

CORRESPONDE RESIDUOS ORGÁNICOS, LO CUAL REFUERZA LA 

INICIATIVA DE REALIZAR COMPOSTA QUE DE TRASPATIO EL CARTÓN 

PAPEL Y VIDRIO FUERON LOS MATERIALES CON VALOR COMERCIAL 

QUE SE ENCONTRARON EN LOS ESTUDIOS DE CARACTERIZACIÓN DE 

BASURA, EL ALUMINIO FUE PRÁCTICAMENTE NULO, LO QUE HACE 

SUPONER QUE DEBIDO A SU ALTO VALOR COMERCIAL ES SEPARADO Y 

RECUPERADO DESDE EL ORIGEN Y NO SE DISPONE CON EL RESTO DE 

LOS RESIDUOS. LOS POBLADORES QUE CONTESTARON LA ENCUESTA 

MOSTRARON INTERÉS EN EL PROBLEMA DEL MANEJO DE LOS 

RESIDUOS, SIN EMBARGO EN LA PRÁCTICA SÓLO DOS PERSONAS 

COOPERARON CON LA INSTALACIÓN Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS 

DE COMPOSTA DE TRASPATIO, QUIERO RECALCAR ESTO DOS 

PERSONAS DE ENTRE 2,000 PERSONAS QUE VIVEN EN LA COMUNIDAD, 

ELLOS DIJERON QUE ESTABAN INTERESADOS, SE LLEVÓ EL ESTUDIO, 

SE LLEVÓ EL PROGRAMA Y DE LOS QUE DIJERON ÚNICAMENTE DOS 

PARTICIPARON ACTIVAMENTE EN ESTE INVESTIGACIÓN, DEBO 

DESTACAR QUE LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS POR PERSONA ES DE 

650 GRAMOS, SI LOS DESECHOS ORGÁNICOS DE ESTOS 2,000 

HABITANTES DE LA COMUNIDAD DE FLORES MAGÓN SE UTILIZARÁ 

PARA ELABORAR COMPOSTA GENERARÍA $650 POR Y SI SE SEPARARA 

DE VENDER EL MATERIAL RECICLABLE DE ESTOS 2000 HABITANTES, DE 
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ESTA COMUNIDAD DE FLORES MAGÓN SE OBTENDRÍA 

APROXIMADAMENTE  $700 DE PET, CARTÓN Y VIDRIO ES $3350 POR DÍA, 

POR AÑO ESTO REPRESENTA $492,750 EN ESTA COMUNIDAD. 

FINALMENTE DESDE ESTE CONGRESO HAGO UN LLAMADO A LOS 39 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD CON EL FIN DE QUE APLIQUEN 

PROGRAMAS PILOTO, CON BASE EN ESTE ESTUDIO, TODA VEZ QUE 

ESTAMOS PERDIENDO DINERO QUE SE ENCUENTREN LOS DESECHOS 

SÓLIDOS QUE CONVERTIMOS EN BASURA, POR ELLO ES NECESARIO 

INCREMENTAR CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN AMBIENTAL 

REFERENTE AL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN NUESTRAS 

COMUNIDADES, IGUALMENTE INVITAR A UN PROGRAMA QUE VAMOS A 

INICIAR AQUÍ EN LA CIUDAD DE DURANGO EN LA PARTE SUR DE 

NUESTRA CIUDAD, PARA QUE CON PERSONAS VOLUNTARIAS 

PODAMOS REPLICAR ESTE ESTUDIO Y REGRESEMOS LA REALIDAD DE 

LO QUE LOS DURANGUENSES ESTAMOS TIRANDO LA BASURA, POR SU 

ATENCIÓN MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO 

DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES. 
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PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN. 

 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: EMPLEOS Y DARLE 

VALOR A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, EN ESTE CONTEXTO A 

NOMBRE DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PAN Y DEL PRD 

HACEMOS UN RECONOCIMIENTO AMPLIO A LA ADMINISTRACIÓN DEL 

DOCTOR JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, PUES DE ACUERDO A LOS 

DATOS DE LA ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO 

ELABORADA POR EL INEGI, DURANGO SE MANTIENE LA CABEZA DEL 

PAÍS EN COMBATE AL DESEMPLEO, PUES LA ENTIDAD QUE MÁS HA 

REDUCIDO SU TASA DE DESEMPLEO. DE AGOSTO DE 2016 UN MES 

ANTES DEL INICIO DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN ESTATAL A 

DICIEMBRE DEL 2017 SE LOGRÓ UNA REDUCCIÓN EN LOS ÍNDICE DE 

DESEMPLEO DEL 36.43% , CIFRA SÓLO COMPARABLE CON LA DE 

SONORA QUE LLEGÓ AL 35%, EN EL 2017 SE LLEGÓ A LA 

DESOCUPACIÓN LABORAL MÁS BAJA DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS LO QUE 

SIGNIFICA QUE LAS POLÍTICAS IMPLEMENTADAS EN ESTA MATERIA HAN 

RENDIDO FRUTOS EN EL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DE JOSÉ ROSAS 

AISPURO TORRES, EL 3.67% LOGRADO CON EL GOBIERNO DEL DOCTOR 

AISPURO EN EL AÑO 2017 REPRESENTA UN PORCENTAJE DE 

DESOCUPACIÓN INTERIOR EN 25% AL NIVEL MÁS BAJO ALCANZADO 

POR LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR EN UN AÑO COMPLETO DE 

GESTIÓN, QUE FUE DE PRÁCTICAMENTE 5% EN EL AÑO 2015, LOS 
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DATOS MÁS RECIENTES DE LA ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y 

EMPLEO REFLEJAN ADEMÁS QUE EN EL MES DE DICIEMBRE DURANGO 

TUVO UNA TASA DE DESOCUPACIÓN DEL 3.35%, QUE ES LA MÁS BAJA 

DESDE EL MES DE JULIO DEL AÑO 2008 CUANDO FUE DEL 3.24%, SIN 

DUDA ESTE ES UNO DE LOS TEMAS MÁS SENTIDOS DE LA POBLACIÓN, 

RECONOCEMOS QUE SE HA TRABAJADO MUCHO Y SE HAN FIJADO 

METAS MUY CLARAS EN TODO ESTA LUCHA PARA QUE TENGAMOS MÁS 

EMPLEOS EN NUESTRO ESTADO. SI QUEREMOS QUE DURANGO CAMBIE 

ES NECESARIO QUE LAS FAMILIAS TENGAN UN INGRESO DIGNO Y 

PERMANENTE, UN EMPLEO FORMAL Y POR ESO ES DE RECONOCERSE 

LOS RESULTADOS QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO HA ALCANZADO, 

POCO MÁS DE UN AÑO DE ESTE NUEVO GOBIERNO, PERO NO HAY QUE 

AFLOJAR EL PASO, DURANGO VA POR EL CAMINO CORRECTO, 

SIGAMOS TRABAJANDO PARA QUE ESTAS CIFRAS SEAN AÚN MEJORES, 

POR EL BIEN DE LAS FAMILIAS DURANGUENSES Y POR EL BIEN DE 

NUESTRO ESTADO, QUIERO HACER UN RECONOCIMIENTO PUNTUAL, 

NO SOLAMENTE AL GOBERNADOR JOSÉ ROSAS AISPURO, QUIERO 

HACERLO TAMBIÉN EXTENSIVO A LOS FUNCIONARIOS DEL GABINETE 

ESTATAL QUE INFLUYEN Y TIENEN QUE VER PARTICULARMENTE EN EL 

TEMA DEL EMPLEO, AL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

RAMÓN DÁVILA Y POR SUPUESTO AL RESTO DE SU EQUIPO QUE HOY 

ESTÁN TRABAJANDO PARA QUE DURANGO SIGA ATRAYENDO 

INVERSIONES Y SIGA GENERANDO EMPLEOS, SIN DUDA ESTO DEL 

GABINETE QUE EN PARTICIPA DE ESTOS LOGROS Y ES DE 

RECONOCERSE ENTONCES QUE ESTAS CIFRAS DE EMPLEO, QUE NO 
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LAS DEL GOBIERNO ESTATAL, QUE EL INEGI UNA AUTORIDAD FEDERAL 

ES LA QUE LA REVISA Y LAS AUDITOR, ESTÁN RECONOCIENDO 

DURANGO COMO UNO DE LOS ESTADOS EN DONDE MÁS SE HA HECHO 

A FAVOR DE GENERAR EMPLEOS, POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS, ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, PREGUNTARÍA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA? 

  

PRESIDENTE: DE NO HABER COMENTARIOS Y HABIÉNDOSE AGOTADO 

EL ORDEN DEL DÍA Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE CITA PARA EL DÍA MIÉRCOLES 7 DE ENERO 

DEL AÑO 2018 A LAS ONCE HORAS, PERDÓN DE FEBRERO.--------------------  

              

 

DIP. SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
                      SECRETARIO 

           
 
 
DIP. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN 
                     SECRETARIO 


